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EXPEDIENTE: T.A.D.J.1./14/2024 
QUEJOSO: RICARDO LÓPEZ MUÑOZ  
TERCER INTERESADO: HENKEL MEXICANA, S.A. DE C.V.  
EXPEDIENTE: J.1/472/2014 
EXPEDIENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO D.T. 492/2014 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA QUINCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA DE SU CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
DE AMPARO, ADMITE DEMANDA DE AMPARO ADHESIVO, AL PRESENTE JUICIO DE 
GARANTÍAS, PROMOVIDO POR EL TERCER INTERESADO ANTONIO GUERRERO Y 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V.   
 
EXPEDIENTE: T.A.D.J.1./18/2024 
QUEJOSO: JAIME BERNAL GONZÁLEZ 
TERCER INTERESADO: ARMELLA ARQUITECTOS, S.A. DE C.V. Y OTROS  
EXPEDIENTE: J.1/525/2010 
EXPEDIENTE DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DT. 506/2024 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA QUINCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE POR RECIBIDO EL EXHORTO Y ANEXOS PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
 
EXPEDIENTE: T.A.I.J.1./59/2024 
QUEJOSO: LASSER CELULAR, S.A. DE C.V.  
TERCER INTERESADO: TOMAS ALBERTO TORRES NAVARRO 
EXPEDIENTE: J.1/230/20211 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO: INC.834/2024-I 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA DE SUS CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD 
FEDERAL DE AMPARO NIEGA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA A LASSER CELULAR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR NO EXISTIR MATERIA  SOBRE QUE APLICARLA.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/362/2013 
GERARDO RAMÍREZ HERNÁNDEZ VS TRANSPORTE Y SERVICIOS ORIENTAL, S.A. DE C.V.   Y 
OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA OCHO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LES CONCEDE A LAS PARTES UN TERMINO DE TRES DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR QUE LES SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN POR ESTE 

Junta Especial Número Uno 
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MEDIO PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA RESPECTO DE QUE 
YA NO QUEDAN PRUEBAS PENDIENTES EN EL PRESENTE EXPEDIENTE.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/20/2017 
ALEJANDRO REYES DORADO VS CORPORACIÓN NOVAIMAGEN, S.A. DE C.V.   Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE  ORDENA GIRAR OFICIO RECORDATORIO  A LA DIRECCIÓN 
DE AFILIACIÓN Y COBRANZA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/133/2017 
ELOY ELIGIO FLORES PALMA  VS HOGARES UNIÓN, S.A. DE C.V.   Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL LA PARTE DEMANDADA SOLICITA COPIAS SIMPLES.   
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/184/2018 
B.D.A.G.  VS ADMINISTRADORA GLOBAL DE PERSONAL, S.A. DE C.V.   Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA OCHO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LE TIENE SUSTITUYENDO PODER AMPLIO CUMPLIDO Y 
BASTANTE A LA PARTE ACTORA A LOS PROFESIONISTAS MENCIONADOS EN EL ACUERDO 
ANTES MENCIONADO. ASIMISMO POR CUANTO HACE A SUS MANIFESTACIONES SOBRE 
EMITIR EL AUTO DE EJECUCIÓN, NO SE ACORDÓ DE CONFORMIDAD, TODA VEZ QUE A LA 
PARTE DEMANDADA LE ESTA TRASCURRIENDO EL TERMINO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
945 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.   
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/537/2018 
BRICEIRI MAYELI DOMÍNGUEZ GUTIÉRREZ VS AZULEJERA JAMAM,  S.A. DE C.V.   Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LE TIENE AL APODERADO LEGAL DE LA PARTE DEMANDADA, 
SUSTITUYENDO PODER AMPLIO CUMPLIDO Y BASTANTE A LOS PROFESIONISTAS 
MENCIONADOS EN EL PRESENTE ACUERDO.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/323/2019 
MARÍA DEL ROSARIO SANTINI MORENO VS EMPRESA DE RESTAURANTS METEPEC,  S.A. DE 
C.V.   Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA DOS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/621/2019 
JUAN MADRIGAL MANZANAREZ VS PORFIRIO MARGARITO PORCAYO PÉREZ,  S.A. DE C.V.   
Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA NUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE POR DESAHOGADA LA PRUEBA CONFESIONAL 
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OFRECIDA POR EL PATRÓN SUSTITUTO EL CLÁSICO ATASCON, S. DE R.L. DE C.V.   ASI COMO 
ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO EN EL CUAL SE TOMA 
DE SU CONOCIMIENTO,  QUE EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO 
Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, DENTRO DEL TERMINO ESTABLECIDO 
PARA ELLO  ATRAVEZ DE OFICIO DE ESTILO, REMÍTASE COPIA DEBIDAMENTE  CERTIFICADA 
DE LA AUDIENCIA  DE DESAHOGO DE PRUEBAS, SEÑALADA EN FECHA NUEVE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, CON EL FIN DE INFORMAR LAS GESTIONES REALIZADAS  PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA EMITIDA.   
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/75/2020 
JUAN CARLOS RÍOS RAMÍREZ VS BEATRIZ CEJUDO HERNÁNDEZ Y OTROS 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO: PRAL. 589/2023-IV 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA AGREGAR A LOS AUTOS  OFICIO REMITIDO DEL 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/174/2020 
ELVIA NAYHELY GARCÍA VÁZQUEZ VS MARQUETING AND PROMOTION, S.A.P.I. S.A. DE C.V. 
Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE DESPRENDE DE LA RAZÓN ACTUARIAL DE FECHA DIECISÉIS 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO EL C. ACTUARIO DE ESTA JUNTA HACE DEL  
CONOCIMIENTO QUE NO FUE POSIBLE NOTIFICAR  LAUDO DE FECHA QUINCE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO A LA PARTE DEMANDADA FRANCISCO VALTIERRA “N” POR LO 
QUE A EFECTO DE NO DEJAR EN ESTADO DE INDEFENSIÓN A DICHA PARTE SE NOTIFICA 
TANTO LAUDO DE FECHA QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO Y EL PRESENTE 
ACUERDO, A TRAVÉS DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA A LA PARTE DEMANDADA 
FRANCISCO VALTIERRA “N”, SURTIENDO SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 
QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA COPIAS SIMPLES DEL 
LAUDO DE FECHA QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO Y DEL PRESENTE 
ACUERDO A LA PARTE DEMANDADA FRANCISCO VALTIERRA “N” CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULOS 739 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/6/2022 
ISRAEL MARTÍNEZ ESQUIVEL VS SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y 
CUSTODIA, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE DESPRENDE DE LA RAZÓN ACTUARIAL DE FECHA TRECE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO EL C. ACTUARIO DE ESTA JUNTA HACE DEL  
CONOCIMIENTO QUE NO FUE POSIBLE NOTIFICAR  LAUDO DE FECHA DOCE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO A LA PARTE DEMANDADA SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 
INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE C.V.  POR LO QUE A EFECTO DE NO DEJAR EN ESTADO 
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DE INDEFENSIÓN A DICHA PARTE SE NOTIFICA TANTO LAUDO DE FECHA DOCE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICUATRO Y EL PRESENTE ACUERDO, A TRAVÉS DEL BOLETÍN LABORAL 
DE ESTA JUNTA A LA PARTE DEMANDADA SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN 
Y CUSTODIA, S.A. DE C.V., SURTIENDO SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 
QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA COPIAS SIMPLES DEL 
LAUDO DE FECHA DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO Y DEL PRESENTE ACUERDO 
A LA PARTE DEMANDADA SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, 
S.A. DE C.V. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULOS 739 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/22/2022 
HUGO CESAR TÉLLEZ JUÁREZ VS MALMO DESARROLLO, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, DEL DÍA 
ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/196/2022 
BLANCA PATRICIA GARCÍA CASINO VS COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA QUINCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA DE SU CONOCIMIENTO  QUE EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, ESTABLECE QUE LO 
REALIZADO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE  EN LAS CONSTANCIAS QUE SE ENVIARON 
EN COPIA CERTIFICADA, SE CUMPLE CON LA EJECUTORIA DE AMPARO  Y NO EXISTE 
DEFECTO O EXCESO EN SU EJECUCIÓN, AL ESTAR CUMPLIDA EN SU TOTALIDAD LA 
SENTENCIA DE AMPARO, SE TIENE POR CUMPLIDA LA MISMA.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/269/2022 
EDGAR IRVING VERA GONZÁLEZ VS SANATORIO SANTA CRUZ DE TOLUCA, A.C. Y OTROS 
EXPEDIENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO: DT. 781/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA NUEVE  DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA DE SU CONOCIMIENTO  QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
DE AMPARO,  TIENE PRESENTADO EL RECURSO DE REVISIÓN POR EL TERCER INTERESADO 
EDGAR IRVING VERA GONZÁLEZ,  CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA CUATRO DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO,  EN LA QUE SE CONCEDIÓ EL AMPARO POR LA QUEJOSA, 
SANATORIO SANTA CRUZ DE TOLUCA A.C. CONTRA EL ACTOR DE ESTA JUNTA ESPECIAL 
NUMERO UNO,  CONSISTENTE EN EL LAUDO TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
DICTADO EN EL EXPEDIENTE LABORAL J.1/269/2022, POR TANTO CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 86 Y 89 DE LA LEY DE AMPARO, SE TIENE POR INTERPUESTO EL MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN DE REFERENCIA Y UNA VEZ INTEGRADO ESTE SE ORDENARA REMITIR EL 



      BOLETÍN LABORAL               - 5 – 

                              JUNTA LOCAL  DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA 

  

 

http://juntatoluca.edomex.gob.mx 

 Tomo I,  Año  MMXXIV, Núm.  XCI          Toluca, México, a 22 de mayo de 2024 

ESCRITO DE AGRAVIO A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A FIN DE QUE 
PROVEEA LO CONDUCENTE.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/01/2024 
GIOVANNI ALAN CORONEL REYES VS AEROS, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA , ACUERDO DE FECHA NUEVE  DE MAYO Y OCHO DE 
MARZO AMBOS DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LE REQUIERE A LA PARTE 
ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS QUE LE SURTA SU 
NOTIFICACIÓN, PROPORCIONE NUEVO DOMICILIO DE LA PARTE DEMANDADA.  
 
 
 

LIC. GEOVANNY  SÁNCHEZ VILCHIS 
SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE LABORAL: J.2/9/2023 
FERNANDO GARCÍA MORENO  
VS.    
SERVICIO METROPOLITANO S.A. DE C.V. 
DT. 1079/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE  TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA QUE LAS PARTES NO DESAHOGARON LA VISTA QUE SE LES DIO, AL ESTAR 
CUMPLIDA EN SU TOTALIDAD LA SENTENCIA DE AMPARO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN EL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTICULO 196 DE LA LEY DE AMPARO; 
ARCHÍVESE EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO CONCLUIDO.-  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/56/2024 
QUEJOSO: J.L.G.R.  
TERCERO INTERESADO: HONGOS LEBEN, S.A. DE C.V. 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/228/2016 
PRAL. 159/2024-I 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA TRES DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ADMITE A TRÁMITE DEMANDA DE GARANTÍAS, SE ORDENA 
RENDIR INFORME JUSTIFICADO A LA AUTORIDAD FEDERAL DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO EN DICHO PRECEPTO, Y SE FIJAN LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA Y 
CINCO MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO PARA LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ASÍ MISMO REQUIERE A ESTA JUNTA PARA QUE EN UN 
TERMINO DE TRES DÍAS INFORME SI EL PRESENTE JUICIO SE HAN PROMOVIDO DIVERSOS 
JUICIOS DE AMPARO Y EN CASO DE SER CIERTO EL ACTO RECLAMADO EN EL TERMINO DE 
VEINTICUATRO HORAS SE INFORME NOMBRE Y DOMICILIO DE LAS PARTES.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/188/2022 
JOSÉ ROBERTO LUIS PÉREZ VELÁZQUEZ  VS. GRUPO KC AGENTE DE SEGUROS, S.A. DE 
C.V. Y/OTRO.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA  TREINTA DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
APODERADO LEGAL DE LA PARTE ACTORA EN ATENCIÓN A LAS MISMAS Y TODA VEZ QUE 
MEDIANTE ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE HIZO 
EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO DECRETADO EN AUTOS, ES DECIR SE TUVO POR PERDIDO 
SU DERECHO PARA HACER MANIFESTACIONES RESPECTO DE LAS PRUEBAS 
SUPERVIVIENTES OFRECIDAS POR LA PARTE DEMANDADA.-  
 

Junta Especial Número Dos 
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EXPEDIENTE: J.2/298/2019 
ROSARIO ELSA TRUJILLO ROMERO VS. PATRONATOS DE FOMENTO EDUCATIVO EN EL 
ESTADO DE MÉXICO A.C. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 
OCHO DE MAYO AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR OFICIO A LA 
INSTITUCIÓN BANCARIA SCOTIABANK INVERLAT, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT  PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS 
HÁBILES REMITA A ESTA JUNTA LA CANTIDAD SOLICITADA A NOMBRE DE LA ACTORA.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/159/2022 
CECILIA YESSENIA GÓMEZ ORTIZ  VS GRUPO ÓPTICO ITALIANO, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDOS DE FECHAS VEINTICINCO  DE ABRIL  DEL  AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR OFICIO A LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES A TRAVÉS DEL SIARA PARA QUE REMITA ÚNICAMENTE LA 
CANTIDAD EMBARGADA PROVENIENTE DE LAS CUENTAS BANCARIAS A NOMBRE DE LA 
DEMANDADA, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDOS DE FECHAS DOS  DE 
MAYO  DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL NO HA LUGAR A ACORDAR DE 
CONFORMIDAD LO SOLICITADO HASTA EN TANTO EL PROMOVENTE DE CUMPLIMIENTO AL 
REQUERIMIENTO DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.-  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/12/2022 
SERGIO MARTÍNEZ VELÁZQUEZ VS. AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MÉXICO TOLUCA 
SAN LUIS MEXTEPEC QUERÉTARO FLECHA ROJA, S.A. DE C.V.- SE NOTIFICA A LAS PARTES 
ACUERDO DE FECHA NUEVE DE MAYO  DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA 
CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL DESE VISTA A LAS PARTES, CON LA COPIA 
CERTIFICADA DEL LAUDO TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO POR EL TERMINO 
DE DIEZ DÍAS PARA QUE MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO CONVENGAN.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/360/2023 
QUEJOSO: VANESSA ARRIAGA ARCHUNDIA  
TERCERO INTERESADO: ENTERPRISES CONSULTANTS, S.C. 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/237/2022 
PRAL. 300/2024-VII 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA QUE: SE DETERMINO LO SIGUIENTE: ÚNICO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
QUEJA INTERPUESTO POR EL QUEJOSO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE DOCE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADA POR EL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN 
MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO CON SEDE EN ESTA 
CIUDAD.-  
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EXPEDIENTE: J.2/609/2013 
MOISÉS GÓMEZ GONZÁLEZ VS. RAÚL HERRERA MAYA Y OTROS SE NOTIFICA  A LA PARTE 
ACTORA, ASÍ MISMO SE NOTIFICA AL C. RAÚL HERRERA MAYA DEJANDO A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA COPIAS DEL ESCRITO DE FECHA OCHO 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ACUERDO DE FECHA QUINCE DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LE DA VISTA A LA PARTE DEMANDADA PARA QUE EN UN 
TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN EL PRESENTE ACUERDO MANIFIESTE LO QUE SUS INTERESES CONVENGA 
RESPECTO DEL ESCRITO DE FECHA OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/443/2018 
FERNANDO HERNÁNDEZ CASTRO VS. CLEOTILDE VALDEZ VÁZQUEZ Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LA PROMOVENTE ACUERDO DE FECHA CATORCE DE MAYO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL  AGRÉGUESE A LOS AUTOS EL ESCRITO DE CUENTA 
RESPECTO A SU PETICIÓN DEBE DECIRSE QUE SE ENCUENTRA PENDIENTE EL DESAHOGO 
DE DEL OFICIO A CARGO DEL SAT.-  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/51/2024 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/822/2019 
QUEJOSO: ADMINISTRADORA GLOBAL DE PERSONAL S.A. DE C.V.Y/O  
TERCER INTERESADO: NOÉ CAMACHO RESÉNDIZ 
QT. 105/2024 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDOS DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL TIENE 
POR INTERPUESTO EL RECURSO DE QUEJA PROMOVIDA POR EL TERCERO INTERESADO, 
CONTRA EL ACUERDO DE ONCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DICTADO POR ESTA 
JUNTA, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO.-  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/705/2014 
MARCO ANTONIO GARCÍA CONTRERAS VS. BBVA MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE 
FECHA DIECISEIS DE ABRIL DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A 
LA PARTE DEMANDADA CALVA DISTRIBUCIONES S.A. DE C.V. Y/O JORGE ESTEBAN CALVA 
ZEPEDA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA RESOLUCIÓN 
DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEJANDO A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA COPIA DE DICHO ACUERDO ASÍ COMO EL 
DE LA RESOLUCIÓN FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/584/2018 
ANTONIO RENTERÍA MUÑOZ VS. EVERARDO JUAN BAUTISTA Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS 
PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
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EL CUAL SE LE CONCEDE A LAS PARTES UN TÉRMINO DE DOS DÍAS HÁBILES PARA QUE 
PRESENTEN POR ESCRITO SUS ALEGATOS.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/180/2020 
LORENA SERRATO BOBADILLA VS. COLGATE PALMOLIVE, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA COLGATE PALMOLIVE, S.A. DE C.V. ACUERDO DE 
FECHA DIECISIETE DE MAYO DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE SEÑALAN 
LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA  DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
DEMANDA Y EXCEPCIONES.-     
 
EXPEDIENTE: J.2/34/2018 
ELIZABETH DEL ROSARIO ROMERO LARA VS. LAURA PATRICIA MOCTEZUMA GASCA Y 
OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO 
DE TRES DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL IMPULSE EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/30/2022 
CARMELA GUZMÁN CLEMENTE VS. JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ MARÍN.- SE NOTIFICA A LA 
PARTE ACTORA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ACUERDO DE 
FECHA TRECE DE MAYO DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE QUE 
SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL IMPULSE EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/191/2020 
ITZEL SÁNCHEZ TAPIA CENTRO DE SERVICIOS EDUCATIVOS METEPEC, S.C.Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA TRES DE MAYO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL 
Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR CONTENER UN LAUDO ABSOLUTORIO.- 
 
EXPEDIENTE: J2/619/2015 
JULISA VELÁZQUEZ MARTÍNEZ VS. INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA TREINTA DE ABRIL DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA AGREGAR EL OFICIO DE CUENTA REMITIDO POR 
COORDINADOR DE ATENCIÓN A AUTORIDADES “B” DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y 
DE VALORES.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/344/2023 
QUEJOSO: NUEVA WAL-MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Y/O 
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TERCER INTERESADO: JAVIER DELGADO ESQUIVEL 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/94/2022 
DT. 1888/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL, SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL  
INFORMA QUE SE ADMITE LA DEMANDA DE AMPARO. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/29/2024 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/626/2016 
QUEJOSO: SISTEMAS DE IMPRESIONES DIGITALES S.A. DE C.V. 
TERCERO INTERESADO: SERGIO IGOR PÉREZ ALBARRÁN 
PRAL. 306/2024 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 356 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE AMPARO, SE 
DECLARA QUE DICHO PROVEÍDO HA CAUSADO ESTADO.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/163/2022 
JULIO CESAR VARGAS RAMÍREZ VS. INDELPA, S.A. DE C.V.- SE NOTIFICA A LAS PARTES 
ACUERDO DE FECHA TRES DE MAYO DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE 
ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR CONTENER UN LAUDO ABSOLUTORIO.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/2/2022 
ANTECEDENTE: J.5/637/2014 
YOLANDA CASTRO ESQUIVEL Y OTROS VS. LA CASA DEL MAÍZ Y OTROS.- SE NOTIFICA A 
LAS PARTES ACUERDO DE FECHA TREINTA DE ABRIL DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE ORDENA AGREGAR EL OFICIO DE CUENTA REMITIDO POR COORDINADOR 
DE ATENCIÓN A AUTORIDADES “B” DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/7/2012 
GONZALO NOLASCO GÓMEZ VS. INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTROS.- 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ABRIL  DEL  
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO A LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO A EFECTO DE QUE EN AUXILIO DE 
LAS LABORES DE ESTA JUNTA SE SIRVA PRESENTAR CON AUXILIO DE LA FUERZA PUBLICA 
A EFECTO DE QUE DE CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO REALIZADO POR ESTA JUNTA.-  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/101/2019 
LUIS BASTIDA GONZÁLEZ VS. RECAR SUPERIOR SERVICIOS S.A. DE C.V.-SE NOTIFICA A LA 
PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DEL  AÑO DOS MIL 
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VEINTICUATRO, EN EL CUAL  NO ES POSIBLE ACORDAR SU PETICIÓN DE DICTAR AUTO DE 
EJECUCIÓN DEBIENDO DE ESTAR A LO ORDENADO EN EL LAUDO DE FECHA DOCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, POR LO QUE SE ORDENA LA APERTURA DEL 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN PARA EFECTO DE DETERMINAR LAS DIFERENCIAS ENTRE EL 
SALARIO QUE CORRESPONDE A LA FECHA DEL LAUDO Y AQUEL CON EL QUE SE HAN 
CUANTIFICADO DE MANERA PROVISIONAL LOS SALARIOS CAÍDOS.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/53/2022 
ADRIANA PEÑA PÉREZ VS. COMERCIALIZADORA FARMACÉUTICA DE CHIAPAS, S.A.P.I DE 
C.V. Y OTROS. SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA TRES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE AL APODERADO LEGAL DE LA PARTE 
DEMANDADA SE TIENE ACREDITANDO LAS GESTIONES REALIZADAS ANTE EL BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO, S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, ASÍ MISMO 
DEBE DECIRSE NO HA LUGAR ACORDAR SU PETICIÓN TODA VEZ QUE DEL ESTUDIO DEL 
PRESENTE EXPEDIENTE LA MISMA NO CUENTA CON LA PERSONALIDAD ACREDITADA Y 
RECONOCIDA.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/290/2019 
LUIS JAVIER ESPINOZA HERNÁNDEZ VS. MARÍA RAMÍREZ HERNÁNDEZ Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DEL  AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 
DEL DÍA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA INCIDENTAL A EFECTO DE TRAMITAR LA REPOSICIÓN DE LOS AUTOS.-  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/26/2024 
QUEJOSO: AFORE XXI BANORTE S.A. DE C.V. 
TERCERO INTERESADO: PEDRO FLORES MURGUÍA 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/581/2019 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL  AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DE LA 
APODERADA LEGAL DE LA PARTE DEMANDADA SE LE TIENE SOLICITANDO LA DEVOLUCIÓN 
DE LA COPIA CERTIFICADA ANTE EL NOTARIO PÚBLICO 74 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ 
MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA OCHO DE ABRIL DEL  AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
REQUIERE A ESTA JUNTA PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS REMITA EL ACUERDO 
DONDE SE HUBIESE ORDENADO A LA SECRETARIA DE ACUERDOS REALIZAR EL COTEJO Y 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTES, O BIEN REMITA EL INSTRUMENTO NOTARIAL QUE LE 
FUE PRESENTADO PARA LLEVAR ACABO DICHA CERTIFICACIÓN, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A 
LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE ABRIL DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
APODERADO LEGAL DE LA PARTE DEMANDADA COMO LO SOLICITA REMÍTASE MEDIANTE 
OFICIO DE ESTILO AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
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SEGUNDO CIRCUITO DICHO INSTRUMENTO, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE ABRIL DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL 
SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL REQUIÉRASE NUEVAMENTE A ESTA 
JUNTA PARA QUE REMITA LAS CONSTANCIAS REQUERIDAS, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ABRIL DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE PROCEDE A REGULARIZAR DICHA ACTUACIÓN DE FECHA VEINTIUNO DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL SENTIDO DE QUE DEBERÁ QUEDAR INSERTA EN 
SU RENGLÓN CORRESPONDIENTE LO SIGUIENTE, “…LA EXHIBICIÓN DE BILLETE DE 
DEPÓSITO FOLIO Y 888476 EXPEDIDO POR EL BANCO DEL BIENESTAR S.N.C. INSTITUCIÓN 
DE BANCA DE DESARROLLO, POR LA CANTIDAD DE $4,310.87 (CUATRO MIL TRESCIENTOS 
DIEZ PESOS 87/00 M.N.), POR LO CUAL, SE LE CONCEDE A LA QUEJOSA LA SUSPENSIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO, PARA EL EFECTO DE QUE LAS COSAS SE MANTENGAN EN EL 
ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN, HASTA EN TANTO SE RESUELVA EL JUICIO DE AMPARO 
QUE NOS OCUPA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
190 DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR…” EN LA INTELIGENCIA DE QUE POR CUANTO HACE 
AL RESTO DEL AUTO QUEDA SUBSISTENTE, POR LO QUE LAS PARTES DEBERÁN ESTARSE 
A LO ACORDADO EN EL MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA 
VEINTICUATRO DE ABRIL DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL, SE TOMA 
CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL  INFORMA QUE SE ADMITE LA DEMANDA DE 
AMPARO.- 
 
 
 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. CÁTERIN ESQUIVEL SÁENZ 
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EXPEDIENTE LABORAL: J.3/138/2014 
LENNIN DIEGO RODRÍGUEZ 
V.S. 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS MÓNDELO, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DIA SEIS DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA INCIDENTAL 
DE TERCERÍA DE PREFERENCIA DE CRÉDITO. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/364/2016 
J. SANTOS CRUZ NAVA 
V.S. 
SERVICIO INTERMETROPOLITANO DE TRANSPORTE, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL SEÑALA 
ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE COMO CONCLUIDO AL ESTAR CUMPLIDA EN SU TOTALIDAD LA 
SENTENCIA DE AMPARO. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/284/2019 
KARINA SANABRIA MORALES 
V.S. 
AUTOMOTRIZ LERMA, S.A. DE C.V. 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/71/2023 
PRAL. 547/2020-III 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL SE 
ORDENA LA DEVOLUCIÓN DE LAS CONSTANCIAS YA QUE EL EXPEDIENTE SE ENCUENTRA 
ARCHIVADO. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.3/214/2022 
EXPEDIENTE: J.3/256/2022 
QUEJOSO: SERAFIN DELGADO FLORES 
TERCERO INTERESADO: DAN KRIZ, S.A. DE C.V. 
PRAL. 913/2023-II 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL SEÑALA 

Junta Especial Número Tres 
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QUE SE SOBRESEYÓ FUERA DE AUDIENCIA EL PRESENTE JUICIO DE AMPARO ORDENANDO 
EL ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/50/2023 
EXPEDIENTE: J.3/478/2020 
QUEJOSO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  
TERCERO INTERESADO: KARLA RAMÍREZ PONCE 
DT. 625/2024 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL ADMITE 
LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/63/2024 
EXPEDIENTE: J.3/540/2020 
QUEJOSO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  
TERCERO INTERESADO: MARÍA ELENA FABILA MAZA 
DT. 749/2024 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL ADMITE 
LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/46/2024 
EXPEDIENTE: J.3/478/2020 
QUEJOSO: KARLA RAMIREZ PONCE  
TERCERO INTERESADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  
DT. 580/2024 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL ADMITE 
LA DEMANDA DE AMPARO. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/306/2023 
EXPEDIENTE: J.3/266/2022 
QUEJOSO: CHEVY SAN CARLOS, S.A. DE C.V.  
TERCERO INTERESADO: GABRIEL ARTURO HERNANDEZ TORRES 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA TRECE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE LAS PARTES DEBEN ESTAR AL CONVENIO EN MODALIDAD DE 
PAGO DE LAUDO, ASI MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA 
AUTORIDAD FEDERAL REQUIERE A ESTA ESPECIAL PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS INFORME SI SE REALIZÓ EL PAGO DE LA CANTIDAD CONVENIDA 
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TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/60/2023 

QUEJOSO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO   

TERCERO INTERESADO: EURIPIDES HEREDIA RODRIGUEZ 

EXPEDIENTE LABORAL: J.3/265/2016 

DT. 349/2023 

SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA DIEZ DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL CON EL 

CUAL SE LE DA VISTA A LA PARTE QUEJOSO CON LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA 

EN A FRACCIÓN XIV DEL NUMERAL 61 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

EXPEDIENTE: J.3/625/2004 

GILBERTO IGNACIO RENDÓN LOPEZ 

VS 

VISAFLOR, S.A. DE C.V. Y OTROS 

PRAL. 276/2024-I 

SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL SE 

TIENE POR INTERPUESTO DICHO MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 

 

EXPEDIENTE: J.3/05/2014 

CARLOS DE LA ROSA PEDRAL 

VS 

TORTILLERÍA EL PACIFICO (NOMBRE COMERCIAL) 

SE LE NOTIFICA  A LA PARTE DEMANDADA, EL ACUERDO DE FECHA   VEINTE DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS  NUEVE HORAS CON QUINCE 

MINUTOS DEL DIA SIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA CUAL SE RECIBIRÁ LA 

PERICIAL MEDICA 

 

EXPEDIENTE LABORAL: J.3/107/2005 

DAVID EUSTACIO SOSA MORALES 

VS 

CORPORACIÓN DE INSTALACIÓN Y SERVICIOS INTERNOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 

TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.3/54/2024 

PRAL. 618/2024 
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SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA QUE SE TOMA CONOCIMIENTO 

QUE LA AUTORIDAD FEDERAL SOBRESEE EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR  DAVID 

EUSTACIO SOSA MORALES 

 

TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/96/2023 

QUEJOSO: EURIPIDES HERENDINA RODRIGUEZ 

TERCERO INTERESADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  

EXPEDIENTE LABORAL: J.3/265/2016 

DT. 251/2023 

SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA DIEZ DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL CON EL 

CUAL SE LE DA VISTA A LA PARTE QUEJOSO CON LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA 

EN A FRACCIÓN XIV DEL NUMERAL 61 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/6/2024 
QUEJOSO: EUGENIO ERASMO SUAREZ MIRAFUENTES 
TERCERO INTERESADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO   
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/797/2019 
DT. 80/2024 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  DIECISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL Y 
SE TIENE POR NO PRESENTADA LA DEMANDADA DE AMPARO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/467/2018 
CASTRO CONTRERAS SÁNCHEZ 
VS 
SISTEMA DE TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO DE LA CIUDAD DE TOLUCA, S.A. DE C.V 
DT. 157/2023 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN E CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL TIENE 
POR CUMPLIDA EN SU TOTALIDAD LA SENTENCIA DE AMPARO EN EL DT. 157/2023 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/66/2024 
QUEJOSO: ÁNGEL DANIEL ALCÁNTARA ZEPEDA Y/O 
TERCERO INTERESADO: JAVIER ARROYO AVILÉS 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/555/2016 
DT.729/2024 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  DIECISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN E CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL 
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ADMITE LA DEMANDADA DE AMPARO PROMOVIDA POR  ÁNGEL DANIEL ALCÁNTARA 
ZEPEDA, FÉLIX ÁNGEL ALCÁNTARA SALINAS, GERARDO ALCÁNTARA SALINAS Y CLAUDIA 
ALCÁNTARA ZEPEDA 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/240/2023 
QUEJOSO: CESAR MULATO FLORES 
TERCERO INTERESADO: FIXS BISINES, S.A. DE C.V. 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/591/2018 
DT. 1124/2023 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL  SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARO CARECER DE COMPETENCIA LEGAL PARA CONOCER DE LA DEMANDADA DE 
AMPARO PROMOVIDA POR CESAR MULATO FLORES Y POR OFICIO 4459-A EL JUZGADO PRIMERO DE 
DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO CON SEDE EN 
ESTA CIUDAD. 
 
EXPEDIENTE: J.3/137/2022 
MARÍA DE JESÚS PÉREZ VELÁZQUEZ 
VS 
FARMACIA JERUSALEM (NOMBRE COMERCIAL) Y OTROS 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LES REQUIERE A LAS PARTES UN TERMINO DE DOS DÍAS HÁBILES 
A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS EL PRESENTE ACUERDO  PARA QUE FORMULE POR ESCRITO 
SUS ALEGATOS APERCIBIDA DE QUE PARA EL CASO DE NO HACER MANIFESTACIÓN AL RESPECTO 
SE LES TENDRÁ POR PERDIDO SU DERECHO PARA FORMULARLOS CON POSTERIORIDAD  
   
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/133/2014 

MA. MAGDALENA ESCUDERO DOMÍNGUEZ 

VS 

SISTEMA MUNICIPAL DIF DE MEXICALTZINGO, ESTADO DE MÉXICO 

SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DE LA C. GLORIA 

OCAMPO GOMEZ, QUIEN SE OSTENTA COMO PRESIDENTA MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY DEL 

AYUNTAMIENTO DE MEXICALTZINGO EN EL PRESENTE JUICIO, A QUIEN SE LE TIENE NOMBRANDO 

COMO APODERADOS LEGALES A LOS PROFESIONISTAS QUE MENCIONA EN SU ESCRITO,  POR LO 

QUE UNA VEZ QUE DEN CUMPLIMIENTO AL CRITERIO APROBADO POR EL PLENO DE LA JUNTA LOCAL 

DE CONCILIACIÓN Y TRABAJO ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA, QUE ESTABLECE: “CEDULA 

PROFESIONAL ES NECESARIA SU EXHIBICIÓN POR QUIENES COMPAREZCAN A JUICIO. EJERCIENDO 

LA PROFESIÓN DE LICENCIADO EN DERECHO”, UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR, SE LES 

RECONOCERÁ SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 692 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO.  

LIC. ANDRES ALBARRAN ORTIZ 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: J.4/678/2020 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.4/203/2022 
EXPEDIENTE DEL TRIBUNAL DT. 1509/2022 
CLAUDIA MARGARITA PEÑA ALATRISTE VS MEGA-VENTAS, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 
ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  
EN VIRTUD QUE DEL TESTIMONIO DE LA EJECUTORIA EMITIDA, EN FECHA DOS DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  SE ADVIERTE EN SU PUNTO RESOLUTIVO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL ULTIMO CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A CLAUDIA MARGARITA PEÑA ALATRISTE, ASÍ MISMO LA 
JUSTICIA DE LA UNIÓN EN EL AMPARO ADHESIVO NO AMPARA NI PROTEGE A MEGA VENTAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONSECUENCIA  EN CUMPLIMIENTO A LA 
EJECUTORIA SE DEJA INSUBSISTENTE EL LAUDO DE FECHA  VEINTIOCHO DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS Y SE TURNA EL PRESENTE EXPEDIENTE AL C. AUXILIAR 
DICTAMINADOR PARA EL EFECTO DE QUE EMITA EL PROYECTO  DE LAUDO 
CORRESPONDIENTE .- 

 

EXPEDIENTE: J.4/242/2020 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.4/226/2022 
EXPEDIENTE DEL TRIBUNAL DT. 1761/2022 
IDELFONSO ISIDRO SERRANO VILLEGAS VS AUTOTRANSPORTES TOLUCA CAPULTITLAN 
TRIANGULO ROJO, S.A. DE C.V.-SE NOTIFICA A LAS PARTES  SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS 
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL,  ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE DEL TESTIMONIO DE LA 
EJECUTORIA EMITIDA EL DOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO DETERMINO EN 
SU PUNTO RESOLUTIVO QUE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A 
AUTOTRANSPORTES TOLUCA CAPULTITLAN TRIANGULO ROJO, S.A. DE C.V.- 
 

EXPEDIENTE: J.4/114/2013 
ARMANDO GERARDO AVILÉS ORTEGA VS ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS TÉCNICOS A LA 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.- SE NOTIFICA A LAS PARTES  ACUERDO DE FECHA DOS DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE CONCEDE A LA INSTITUCIÓN 
BANCARIA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA DE VALORES, EL PLAZO DE TREINTA DÍAS, A FIN 
DE QUE DE CABAL CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO SEÑALADO, QUEDANDO 
SUBSISTENTES LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS CON ANTERIORIDAD, ASÍ MISMO SE 
LE TIENE A LA PARTE ACTORA POR SUSTITUIDO EL PODER EN LOS TÉRMINOS QUE REFIERE 
A LAS PERSONAS QUE REFIERE EN SU ESCRITO DE CUENTA.  
 

Junta Especial Número Cuatro 
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EXPEDIENTE: J.4/438/2015 
EXPEDIENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO: DT. 1505/2023 
MARCELINA VALDÉS MORA Y SINDICATO DE MAESTROS AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y/O.- SE NOTIFICA A LAS PARTES  ACUERDO DE FECHA OCHO DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, INFORMA “… 
QUE NO EXISTE MATERIA PARA EL CUMPLIMIENTO AL FALLO PROTECTOR, LO ANTERIOR EN 
RAZÓN DEL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN POR PARTE DE LA ACTORA”. 
 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

LIC. EN D. LUIS EDUARDO FUENTES JAIMES. 
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EXPEDIENTE: T.A.D.A.E.J.5/35/2024 
QUEJOSO: KIRENSK SERVICIOS JURÍDICOS, S.A. DE C.V.  
TERCERO INTERESADO: ALONDRA SERRANO VELA  
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/19/2022 
ANTECEDENTE: J.3/562/2019 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, ASIMISMO SE NOTIFICA Y CITA AL QUEJOSO KIRENSK SERVICIOS 
JURÍDICOS, S.A. DE C.V., POR MEDIO DE PUBLICACIÓN QUE SE HAGA EN EL BOLETÍN 
LABORAL DE ESTA JUNTA Y EN LOS ESTRADOS DE LA MISMA, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE AMPARO, ASÍ COMO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTE 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO Y DEL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA. 
 
EXPEDIENTE: T.A.D.A.E.J.5/36/2024 
QUEJOSO: CARLOS ALBERTO GÓMEZ TOMÁS  
TERCERO INTERESADO: ASESORÍA DE INGENIERÍA PARA LA INDUSTRIA PHARMACEUTICA, 
S.A. DE C.V.     
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/230/2022 
ANTECEDENTE: J.2/341/2020 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, ASIMISMO SE NOTIFICA Y  EMPLAZAR AL TERCER INTERESADO ASESORÍA 
DE INGENIERÍA PARA LA INDUSTRIA PHARMACEUTICA, S.A. DE C.V. Y/O ALFREDO GUZMÁN 
ALDACO Y/O CARLOS AUGUSTO JUÁREZ Y/O ALEJANDRO GARCÍA Y/O ADRIANA VELA POR 
MEDIO DE PUBLICACIÓN QUE SE HAGA EN EL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA Y E N LOS 
ESTRADOS DE LA MISMA, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
DE AMPARO, DEL ACUERDO DE FECHA TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO Y 
DEL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA 
SECRETARIA DE ESTA JUNTA. 
 
EXPEDIENTE: T.A.D.A.E.J.5/38/2024 
QUEJOSO: ANTONIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ Y OTROS    
TERCERO INTERESADO: ANTONIO LÓPEZ SÁNCHEZ  
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/107/2022 
ANTECEDENTE: J.4/768/2019 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, ASIMISMO SE NOTIFICA Y  EMPLAZAR AL TERCER INTERESADO ANTONIO 
LÓPEZ SÁNCHEZ POR MEDIO DE PUBLICACIÓN QUE SE HAGA EN EL BOLETÍN LABORAL DE 
ESTA JUNTA Y E N LOS ESTRADOS DE LA MISMA, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS 

Área de Ejecución, Junta Especial Número Cinco 



      BOLETÍN LABORAL               - 21 – 

                              JUNTA LOCAL  DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA 

  

 

http://juntatoluca.edomex.gob.mx 

 Tomo I,  Año  MMXXIV, Núm.  XCI          Toluca, México, a 22 de mayo de 2024 

SIMPLES DE LA DEMANDA DE AMPARO, DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO Y DEL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA. 
 
EXPEDIENTE: T.A.D.A.E.J.5/37/2024 
QUEJOSO: MAUSOLEO TOLUCA, S.A. DE C.V.    
TERCERO INTERESADO: VÍCTOR HUGO VÁZQUEZ MALVAEZ  
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/223/2022 
ANTECEDENTE: J.5/515/2020 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, ASIMISMO SE NOTIFICA Y CITA AL QUEJOSO MAUSOLEO TOLUCA, S.A. DE 
C.V. Y NOTIFICAR Y EMPLAZAR AL TERCER INTERESADO VÍCTOR HUGO VÁZQUEZ MALVAEZ 
POR MEDIO DE PUBLICACIÓN QUE SE HAGA EN EL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA Y EN 
LOS ESTRADOS DE LA MISMA, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS SIMPLES DE LA 
DEMANDA DE AMPARO, ASÍ COMO DEL ACUERDO DE FECHA SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO Y DEL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/171/2023  
ANTECEDENTE: J.2/529/2015 
MIGUEL CASTAÑO IGNACIO VS. INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE DICE AL PROMOVENTE QUE DEBERÁ DE ESTARSE A LO 
ORDENADO EN AUTOS, ESPECÍFICAMENTE DONDE SE ADVIERTE LOS DIVERSOS PAGOS 
REALIZADOS POR LA PATRONAL; POR OTRA PARTE Y EN ATENCIÓN A SU PETICIÓN 
RESPECTO A LA AMPLIACIÓN DE LA EJECUCIÓN, NO HA LUGAR A ACORDAR DE 
CONFORMIDAD, TODA VEZ ESTA JUNTA YA SE PRONUNCIÓ AL RESPECTO, POR LO QUE 
DEBERÁ ESTARSE A LO ORDENADO EN AUTO DE FECHA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS; RESPECTO A LA SOLICITUD DE SEÑALAR DÍA Y HORA PARA LLEVAR A CABO 
LA DILIGENCIA DE EJECUCIÓN, NO HA LUGAR A ACORDAR DE CONFORMIDAD, LO ANTERIOR 
EN ATENCIÓN A QUE LA PARTE ACTORA PROMOVIÓ DIVERSOS JUICIOS DE AMPARO, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO A LO ESTABLECIDO EN EL CRITERIO EMITIDO POR ESTA 
JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA QUE A LA LETRA DICE: 
EJECUCIÓN DE LAUDO. IMPROCEDENCIA, CUANDO LA PARTE ACTORA ACUDE AL JUICIO 
DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE LA EJECUCIÓN DE LAUDO, CUANDO LA PARTE ACTORA LO 
IMPUGNA POR LA VÍA DE AMPARO, TODA VEZ QUE DE CONCEDERSE LA PROTECCIÓN DE LA 
JUSTICIA FEDERAL, DEJARÍA SIN EFECTOS EL CITADO LAUDO. POR ÚLTIMO, YA QUE LA 
PROMOVENTE SE ENCUENTRA SOLICITANDO LA ACTUALIZACIÓN DEL CRÉDITO LABORAL, 
ESTESE A LO ORDENADO EN EL PUNTO QUE ANTECEDE DEL PRESENTE PROVEÍDO. 
 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS. 
LIC. JOSUÉ CEREZO TÉLLEZ 


